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  Rama Judicial del Poder Público  

Nadia Solis P. 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., nueve de noviembre del dos mil veintidós  

 

Proceso No.  05    2020   0333 

 

  

Al Despacho con tres solicitudes allegadas por el apoderado de la parte actora, Dr. 

JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERÓN, en donde solicita que se requiera  a la 

sociedad EXTRUDICO S.A.S., para que informe  el  trámite  dado  al  oficio  de  embargo  

No.  20-2914, el  cual  fue  radicado digitalmente el día 29 de octubre de 2020; además 

solicita que se oficie a la entidad  promotora  de  salud ALIAN SALUD E.P.S.,  para  que 

suministre información  respecto la empresa o entidad que tiene afiliado al demandado 

CLAUDIO MAURICIO  DI  DOMENICO  BURAGLIA y otro,  su  salario  base  de  

cotización  y  la  información  de  contacto  de  la referida entidad. 

 

Como quiera que el memorialista acreditó diligencias previas entre ellas la respuesta 

negativa emitida por la entidad promotora de  salud ALIAN SALUD E.P.S.,  donde indican 

que dicha información solo podrá ser solicitada por autoridad judicial, el Despacho 

accederá a lo pedido. 

 

De otra parte, dado que no obra respuesta del pagador de la sociedad EXTRUDICO 

S.A.S., se le requerirá para que informe  el  trámite  dado  al  oficio  de  embargo  No.  20-

2914, el  cual  fue  radicado digitalmente el día 29 de octubre de 2020,, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- ORDÉNESE oficiar a la entidad  promotora  de  salud ALIAN SALUD E.P.S.,  para que 

se sirva informar con destino a este despacho, para  que suministre información confiable, 

detallada, oportuna y para los fines del referido proceso, respecto la empresa o entidad 

que tiene afiliado al demandado CLAUDIO MAURICIO  DI  DOMENICO  BURAGLIA,  

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.239.798,  su  salario  base  de  cotización  

y  la  información  de  contacto  de  la referida entidad. Ofíciese en tal sentido. 
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2.-REQUIÉRASE a la sociedad EXTRUDICO S.A.S., para que informe el  trámite  dado  

al  oficio  de  embargo  No.  20-2914, el  cual  fue  radicado digitalmente el día 29 de 

octubre de 2020.- 

 

2.-En caso de existir descuentos pendientes, sírvase depositarlos a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 110012041800 Código del Despacho 

110012103000. Ofíciese en tal sentido 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 195 
hoy 10 de noviembre de 2022 

 Fijado a las 8:00 am 
 

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso No.  16   2019 –  436  

Al Despacho el mandato allegado mediante correo electrónico por la representante legal 

de la entidad demandante, MARIA MARLENY CARDOSO BRAVO, la cual le otorga poder 

amplio y suficiente al Dr. JOHN JAVIER TORRES PAVA.   

Como quiera que en cumplimiento al artículo 2º de la ley 2213 de 2022, donde indica 

que las actuaciones no requerirán de presentaciones personales o autenticaciones 

adicionales, el Despacho accederá a reconocer personería del poder allegado; por lo 

anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE 

RECONÓCESE personería jurídica a la Dr. JOHN JAVIER TORRES PAVA, como apoderada 

del demandante, acorde con lo establecido en los artículos 73 y 75 del Código General 

del Proceso.  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 0195 

hoy 10 de noviembre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  
Profesional Universitario    
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso No. 17   2021 –  772  

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado de la parte 

actora, el Dr. HAIDER MILTON MONTOYA CARDENAS, donde solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal 

al escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º de la 

ley 2213 de 2022, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, 

se accederá a la terminación del presente proceso y ordenará la entrega de títulos 

judiciales a favor del demandado, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación de la demandada EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL SAS Y 

OTRA.  

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

3.- De existir títulos judiciales para el presente proceso ORDÉNESE el pago de los 

mismos a favor de la demandada EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL SAS. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 0195  

hoy 10 de noviembre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  
Profesional Universitario    
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso No.  30   2018 –  529  

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el Dr. FABIAN 

LEONARDO ROJAS VIDARTE, el cual acredita el certificado de existencia y representación 

del representante legal de la entidad demandante, y solicita se le reconozca personería. 

Como quiera que fue acreditada la representación legal del representante de BANCO 

FINANDINA S.A, señora ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY, el Despacho accederá a 

reconocer personería del poder allegado con anterioridad; por otro lado, la Dra. AYDA 

LUCY OSPINA ARIAS, apoderada especial del BANCO FINANDINA S.A, la cual manifiesta 

que renuncia al poder conferido; y como la renuncia del poder tiene lugar y surte efectos 

jurídicos si se acredita la comunicación enviada a su poderdante, se accederá a ello por 

lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

ACÉPTESE la renuncia del poder otorgado a la Dra. AYDA LUCY OSPINA ARIAS, 

apoderado de la entidad demandante – FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A, de 

acuerdo con lo previsto en el inciso 4º del Art. 76 del Código General del Proceso.  

RECONÓCESE personería jurídica al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como 

apoderada del demandante, acorde con lo establecido en los artículos 73 y 75 del Código 

General del Proceso. 

  

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 0195  

hoy 10 de noviembre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  
Profesional Universitario    
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso No.  32   2018 –  594  

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el Dr. FABIAN 

LEONARDO ROJAS VIDARTE, el cual acredita el certificado de existencia y representación 

del representante legal de la entidad demandante, y solicita se le reconozca personería. 

Como quiera que fue acreditada la representación legal del representante de BANCO 

FINANDINA S.A, señora ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY, el Despacho accederá a 

reconocer personería del poder allegado con anterioridad; por otro lado, la Dra. AYDA 

LUCY OSPINA ARIAS, apoderada especial del BANCO FINANDINA S.A, la cual manifiesta 

que renuncia al poder conferido; y como la renuncia del poder tiene lugar y surte efectos 

jurídicos si se acredita la comunicación enviada a su poderdante, se accederá a ello por 

lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

ACÉPTESE la renuncia del poder otorgado a la Dra. AYDA LUCY OSPINA ARIAS, 

apoderado de la entidad demandante – FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A, de 

acuerdo con lo previsto en el inciso 4º del Art. 76 del Código General del Proceso.  

RECONÓCESE personería jurídica al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como 

apoderada del demandante, acorde con lo establecido en los artículos 73 y 75 del Código 

General del Proceso.  

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 0195  

hoy 10 de noviembre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  
Profesional Universitario    
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso No.  42   2018 –  458  

Al Despacho el mandato allegado mediante correo electrónico por el representante legal 

del demandante, JAIME SEBASTIAN RAMOS ORTIZ, el cual le otorga poder amplio y 

suficiente al Dr. WILLIAM NICOLAS ARENAS PAEZ.   

Como quiera que en cumplimiento al artículo 2º de la ley 2213 de 2022, donde indica 

que las actuaciones no requerirán de presentaciones personales o autenticaciones 

adicionales, el Despacho accederá a reconocer personería del poder allegado; por lo 

anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE 

RECONÓCESE personería jurídica a la Dr. WILLIAM NICOLAS ARENAS PAEZ, como 

apoderada del demandante, acorde con lo establecido en los artículos 73 y 75 del Código 

General del Proceso.  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 0195 

hoy 10 de noviembre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  
Profesional Universitario    
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso No.  45   2015 –  655  

Al despacho el negocio jurídico de cesión de crédito allegado mediante correo electrónico 

y celebrado con CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, en calidad de apoderada general 

de RF ENCORE S.A.S., como cedente, y Dra. NOHORA VICTORIA MARTINEZ 

SANTAMARIA, en calidad de representante legal de INVERSIONES Y COMPRA DE 

CARTERA METROPOLITANA S.A.S, como cesionaria.  

Como quiera que la Dra. CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, en calidad de apoderada 

general de REFINANCIA S.A.S, entidad que a su vez funge como apoderada especial de 

la sociedad RF ENCORE S.A.S, cedió el crédito a la Dra. NOHORA VICTORIA MARTINEZ 

SANTAMARIA, representante legal de INVERSIONES Y COMPRA DE CARTERA 

METROPOLITANA S.A.S, como cesionaria, el despacho accederá a tener en cuenta la 

cesión del crédito allegada; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN del crédito hecha por CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, 

en calidad de apoderada general de REFINANCIA S.A.S, entidad que a su vez funge como 

apoderada especial de la sociedad RF ENCORE S.A.S, a favor de INVERSIONES Y 

COMPRA DE CARTERA METROPOLITANA S.A.S, como cesionario del crédito, acorde a 

lo establecido en el artículo 1959 del Código Civil, y el articulo 887 del Código de 

Comercio. 

2.- RECONOCER personería jurídica a la Dra. NOHORA VICTORIA MARTINEZ 

SANTAMARIA, como apoderada del cesionario, acorde con lo establecido en los artículos 

73 y 75 del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 0195  

hoy 10 de noviembre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  
Profesional Universitario    
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso No.  57   2022 –  275  

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado de la parte 

actora, el Dr. JULIAN ZÁRATE GOMEZ, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal 

al escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º de la 

ley 2213 de 2022, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, 

se accederá a la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación de la demandada MARTHA MARCELA RAMIREZ.  

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

3.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 0195  

hoy 10 de noviembre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  
Profesional Universitario    
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso No.  59   2015 – 277 

Al Despacho la solicitud mediante correo electrónico por la parte actora Dr. 

CARLOS ALBERTO SALCEDO OLEA, donde solicita se aclare el auto del 07 de 

octubre de 2021, respecto al numeral 3º de la parte resolutiva “DENIÉGUESE 

la solicitud de copia auténtica del auto aprobatorio de liquidación de crédito, en 

tanto no hay liquidación aprobada”  

Una vez revisado el expediente, se constata que mediante auto de fecha 10 de 

octubre de 2016, numeral 1º, repone el auto adiado el día 3 de junio de 2016 y 

en su lugar se aprueba la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

lo que se aceptara la aclaración de su solicitud por encontrarse resuelta, y se 

ordenara a la secretaria remitir las copias solicitadas. Por lo anteriormente 

expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1.- ACLÁRESE la solicitud presentada por el apoderado Dr. CARLOS ALBERTO 

SALCEDO OLEA, por encontrarse resuelta en fecha 10 de octubre de 2016.  

 

2.- REQUIÉRASE a la secretaria para que dé cumplimiento a la petición 

solicitada por la parte actora, remitiendo copia autentica de los folios número 

134, 135, 136, 137 y 148.  

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 0195  

hoy 10 de noviembre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  
Profesional Universitario    
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso No.  59   2015 –  277  

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la representante legal 

de la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A, Dra. FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, 

la cual le otorga poder amplio y suficiente al Dr. CARLOS ALBERTO SALCEDO OLEA.    

Como quiera que en su momento procesal ya se había reconocido dentro del presente 

asunto, el Dr. SALCEDO OLEA, será ratificado como apoderado del cesionario del crédito 

REINTEGRA SAS; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE 

2.- RATIFÍQUESE al Dr. CARLOS ALBERTO SALCEDO OLEA, como apoderado del 

cesionario.   

 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 0195  

hoy 10 de noviembre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  
Profesional Universitario    
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso No.  71   2017 –  151  

Al Despacho el escrito presentado por la Dra. DORIS BELTRAN BUITRAGO mediante 

correo electrónico, donde manifiesta que sustituye poder otorgado por el demandante, 

al Dr. VICTOR HUGO HUERTAS PRADA y/o Dr. EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS, el 

Despacho niega por improcedente la sustitución del poder, dado que si bien es cierto al 

amparo del numeral 5 de la ley 2213 de 2022, no es necesario realizar presentación 

personal a la firma, debe existir al menos una ante firma donde se constata la anuencia 

del nuevo apoderado; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

DENIÉGUESE la sustitución del poder al Dr. VICTOR HUGO HUERTAS PRADA y/o Dr. 

EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS, por las razones expuestas en la presente providencia.  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 0195 

hoy 10 de noviembre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  
Profesional Universitario    
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